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Eite periódico ale todo. kM diu, jr ie nú- 

cribe en Madrid en el drapacho de b Imprente 

Real, y en laa prorincba en todaa be adaíinia- 

tracionea de Correo».

MARTES 10 DE NOVIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRiPaOty.

Ato lMÍa> Tra ato Vi to
Para Madrid... 260 130 6ó ^
Para el Reino. 360 180 3a
Pan Canaria. 400 200 10R
Paraladlas..... 440 220 lia

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. U. b Rana noeatnSefton.au augnau Madre

b Rana Gobernadora y li Senna. Sra. Infanta Dofia 
Marb Luisa Fernanda, continúan ain novedad en su 
importante aalud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esa-corte SS. A A 
ios Somos. Sres. Infantes D. Francisco de PauU y 
Dofia Luisa Carlou.

CMtiaiúm Uu cautai falladas ptr la csmiiitn it Visita crtada for tl Rtal dscrcto de 9 dsl corriente, mías dias 21,22,23 y 24 múm.
nonaan sa lea aaocaaasoa

I SUS CllCSNSTAWCIAS-...

D. Bernardo dd Boato, Josa I.» 
nobb da b villa da Avilé*

D.Ffinciaco Villana

Maria dd tímen Aunada

Marta Vülcgm.

JaanGenaaba.

Felicia» Serebo.

Tiberda Badúllar.

Jad» Abaatal,'Manéala Sevt- 
lbytamreaB^aln

RdUiin lafta letuuayar.

Diego lab

MOTIVO BB IAI CAVSAI, T tOI PABTICVSABl— 
Danae.

Por no habana pimtado 4 dar 4 D. Andrea de 
la Vilb, urgvnto de carabiocra, el auxilio que la
^ ^or'áprcheaioade varia «éneta"lícita!>U^ 

aadacni;2 n.

aEMTEXCIAS consuiiadas.

Se declara debe sobreseerse en esta aula, le
vantando el embargo hecho al referido juez, é im
poniéndole la costee

Se'declara el comiso de la génera, y se con
dena al procesado en el duplo de la derecha de
fraudada, y en bt catas, con apercibimiento.

Por apnhemisn de 20 onas de cigarra nige
ria Otilo.

Se decían el comiso del tabaco, y se condena
4 b procesada en el quíntuplo de su valor á precio 
de atanco, én seis meses de reclusión en la cárcel si 
anticipa sa alimenta, y de no, cn uru casa de cor
rección, y en bt costée. ^

Por tgcahoieion da 16 l¡Wu de al inútil Sa declara el comiso de la tal, y te condena á 
la procesada en el quíntuplo de suvalor 4 precio de 
eslanco,;en 6 mam de reclusión si anticipa sa ali
menta, y de no, en un «fio de corrección, y en bs 
'catas.-.:

Por aprahraaian da un jumento con 7 libras de 
•al da mab calidad

, Se declara el comiso de b sal y caballeria, y se 
condena al procesado en el quíntuplo de su valor á 
precio de atanco, y be catas.

Por aprehensión de una cabslleria con da va
ra y medí» de pana ilícita, y otra varia electa, 
tasada toda en 18 rt. y 2á mn.

P« aprehensión de 9 priluela slfcita tasada
a 41 “•

Se declara el comiso de b pana, efectos yca- 
ballcrís, y a condena 4 b procesada en el duplo 
vala de tápana, y en la cata, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la palíala, y sc con
dena 4 la procesada en el duplo de la 41 >*,y *u 
bs cata, con apercibimiento.

' . Pw sprebeaion de géneros licita 4 ilícita va
luada an 908 ii. y 4 ata.

Se dacbra el comiso de'la géneros aprehendi
da, y a manda sobreseer en b «usa, condenando
4 las proemádu en el quíntuplo del derecho defrau
dado en la licúa, y en lu catas, con apercibr- 
aiento..;

Pa speibeaion de porción de pbu y lincea 
cxtiaytra lícita y del reino valuada a 632rea-

"■ Pee. «piiWaicQ da una aballarte cas giran» 
dialgudoniUcúa, velada a Sftgen

Se muda sobreseer ra la causa, y que se de
vuelvan b pbta y genera al procesado, pagando la 
Rala derecha de la que la adeuden, y conde
nándole cu lu catas.

Sa declara el comiso da la génera y aballe
ria, y se condena al procesado eo, el duplo rala de 
ella, y en laa costa, coa apercibimiento.

Por acwhrasioa da da caballerías «on fi jue
ga daal pnctuguMátil.

Se decbra el comiso de la tal, y te condena al 
proco.do en 6 afia de presidio en el de Málaga, y 
en bt catu. coa apercibimiento.

TAUO BB SA COMISION.

Sobreséase en esta causa; ae alan ha cotas al 
procesado, á quien DO perjudique su formación.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone sil procesado 1% 
multa de 100 rs. coa aplicación á loa aprehensores, 
devolviéndose al juagado de donde procede pan au 
ejecución.

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio dela 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprebensores, y 
las costas, poniéndosela desde lingo en libertad, de
volviéndose para Su ejecución al jurado de donde 
procede; previniéndose al carabinero O. Miguel Ani
da que en loa reconocimienroe de las casas tearregle 
á loe artículos 114 J siguientes de la ley penal, y al 
caballero interventor de rentas Estancadas que cuida 
de tomar la rima de ha aprehensiones al tiempo quii 
te hacen las entregas en lu oficinas de pulido.

Sobreséate en esta cama, y sin perjuicio de b 
declaración del comiso, te impone áb procesada b 
multa de 20 rs.con aplicación i lo. aprebensores, y 
las costas, poniéndosela desde luego ea libertad, y 
devolviéndole para su ejecución al juzgado de donde 
procede; previniéndose ai gefe aprchcnsor qua en lo 
sucesivo practique los depósitoa provisionales da los 
efectos aprehendidos i presencia de los aprebensores 
y reos, según está mandado por la superintendencia 
general de Real Hacienda.

Sobreséascra esta causa, y asa perjuicio da b' 
declaración del comiso , se impone á la procesada b 
multa de 40 a. con aplicación i i« tptebeusotea, y 
las costas, poniéndosela desde luego en' libertad, y 
devolviéndote para tu ejecución al jugado de doóte 
procede.

Sobreséase en esta causa sin perjuicio de la dt-
claracion del comiso de la pana y efectos aprehen
dido#, aleándote el de la caballería, y sa imponen 4 
b procesada las costas procesales.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de b 
declaración del comiso , se condena i la procesad 
en la multa de 20 rs., ten aplicación 4 los apreben
sores, y l»s costas, devolviéndose pía su ejecución 
al juagado de donde procede.

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio de b 
declaración del comiso de la géneros ¡licita, de
vuélvanse la lícita, pagando lee cofiesosadiénem 
derecha, 4 lu procesada, 4 quicsMt se impone b 
multa de 200 n. con aplicación 4 la aprebcnsocee, y 
las costa, poniéndeael» desde friego en libertad, y 
devolviéndote para su ejecución al jutftdo de dorib 
procede..,

Sobreséase enota ausa, y devuélvanse al pro- 
crsado la géneros intarvenida, pagando la corres
pondientes derecha, sin imposición de calas.

Sobreséase en esta canta, y sin perjuicio de b 
décbracion del coaño, se impone al procesado b 
multa da 60 tv con aplicación i la 1 prehensores, y 
las costas , poniéndotele datdc luego tu libertad, y 
dcvolviéndae para tu ejecucioo al jsurgsdo de donde 
procede. ■

Sobreséase en esta aun, y sin perjuicio da b 
declaración del com‘KVM impone al pro ciado b 
multa di 20 1*. con epilación 4 la aptiheania, 
y las costa, poniénduele desde luego a libertad, 
y devolviéndote par» su ejecución al juagado de dar- 
de procede.

jMBDbl.



JuanSánchai dePedroLucis.

Antonio Diai.

Pablo Cantabrias.

D. Manuel Paz y Pillara, cabo, 
y otros 7 carabineros da Real 
Hacienda. '

Antonio FiaattcL

D. Jósqtjin ÁItu, Veredero de 
J5}ecós de Punte Ama.

Angel Romarate, rentero que 
fuecnla de Armentia, y.Dá- 
nuao Ruiz Portal.

D. José Crespo Romero, Don 
Marcos Cara baca, D. José Ma
ría López, Miguel Salazar, 
D. Miguel de Priego , Juan. 
Carmelita , Juan de Blancaa 
Cuellar.y D. Domingo Ca
fes, individuos dé la Milicia 
urbana de Bujslancc, y otroa 
cómplicca.

. /Poraprebenaioncn un husrtotuyo de unaemt- 
llero con 332 plantas da tabaco y 36 trasplantadas; 
pero1 tan pcgueSaa que no pudo distinguirse an clase, 
instiles.

, Por aprehensión de un saco con media fanega 
de sal útil.

. Por aprehensión de una muía con S arrobas y 
11 líbras ele bacalao, tasado en 167 rs- jr 27 mara
vedís, con guia cumplida y sin las rebajas corres
pondientes.

Sóbre la desagradable ocurrencia acaecida en la 
rills da JSejar con 8 carabineros por querer, sin dar 
aviso i la autoridad, reconocer un puesto de gé
neros. ,

Por aprehensión de .algunos pañuelos y otros 
'efectos, en el concepto de ser prohibidos los pri
meros. ...

..■■■■ Por suponérsele connirénte con loe contraban
distas que introducían sal y otroa efectos de Por
tugal.

Como ramo incidente de la principal que le 
formó á consecuencia del reconocimiento hecho en 
dicha venta, en la qué se aprehendieron diverso» gé
neros , y te ocuparon caitas, facturas y. cuentas refe-, 
rentes al tráfico de contrabando, en que M ocupó el 
primero por espacio de algunos años.

Se ducían el combo da la heredad en que' 
aprendieron las mátas ele tabacio, condenando al pro- 
ceudoéh 4 años de presidio en uno de los menores 
de Africa, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal, y se condena al 
procesado en 3 años de presidio en el correccional 
de Cádiz, en el quíntuplo valor de la sal, y en las 
costal y reintegros á la Real Hacienda pan cuando 
mejore de fortuna, cop apercibimiento.

Se declan el conato del bacalao, yae condetii 
ai .procesado en el quíntuplo del derecho defrauda
do, y en laa coalas, con apercibimiento ¡ y i Tomas ; 
de Santa María mancomunada mente con aquel en 
toda la condena. ■

■ Remítase al Eicmo. Sr. superintendente general 
de Real Hacienda pan la resolución oportuna.

1266

Se manda sobreseer en ate cause, alzándose la 
Sania prestada por el procesado, i quien sa-absuelve 
libremente y sin costas.

Sa absuelve ele la instancia al D. Joaquín Aleu, 
declarando no debe; perjudicarle su formación para 
ier repuesto en au destino y optar cualquier otro de 
Real Hacienda. :

Se; declara el comiso de loe géneros especifica
dos al folio 38 y 39, y se condena al Romance y 
Ruiz Portal al pago de su valor y multa del 30.por 
100, y la del 15 por 100 de los demal efectos ma- 
nufacturados qué adeuden derechos y contengan los 
asientós, los cuales se declaran también en cómico, 
entendiéndose las multas del 30 y 15 por 1U0 del 
duplo en loe ilícitos, y quíntuplo derecho de loe lí
citos, y en laa costas, con apercibimiento.
- . Se manda remitir la cauu al brema Sr. super- 
intendentc general de Real Hacienda.

Por resistencia, insultas y acometimientos he
chos con armas al cabo de carabineros de Real Ha
cienda D. Angel Alonso y su partida al practicar 
reconocimiento de algunas casas sospechosas da frau
de, á lo que sa siguió lina asonada ótumulto.

•;, Sí decían alzado el comiso de Ja heredad; ¡n- 
utilizando las plantas de tabaco, y se impone al pro
cesado la mu|ra de 40 rs. y las costas, poniéndosele 
desde luego en libertad, devolviéndose para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

Sobreséase en ata causa , y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 4*> rs. con aplicación a los aprchensoia, y 
las costas, poniéndosele desde luego en libertad, de
volviéndose para su ejecución al juzgado-de donde 
proceda ,

. Sobreséase en ata cauta, y cntréguese el baca- 
l»o, pagando loa Reala derechos, il procesado, á 

.quien se imponen las costas mancomunadamenta con 
Tomas Santa María.

No ha lugar al sobreseimiento en ata causa por 
no estar comprendida, en el estado en que se halla 
en las que debe conocer la comisión: pasea! Eice- 
lentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
cienda para la determinación que estime en justicia.

„ Sobreséase en esta causa en loa términos que' 
expresa el definitiva

, , No ha lugar al sobreseimiento en csta,causá por 
no estar comprendida en la .que debe conocer la co
misión; pase xl Ezcmo. Sr. superintendente general 
de Real Hacienda para la determinación que estime 
en justicia.

No ha lugar al sobreseimiento en esta cauu 
por no estar comprendida en las que debe conocer 
la comisión .-. pase al Eximo. Se. súpérnitendeare ge
neral de Rui Hacienda para la determinación que 
estime en justicia. , , .

No fu lugar al sobreseimiento en esta cauu,
por no atar comprendida, en e! citado en que se ha
lla, en la que debe conocer la comisión: púa al 
Excmo. Sr. superintendente general de Real'Hacicn- 
da para la determinación que estime en justicia.- 

(Se ceneinuará.)

mikiítemo ds: la guebra.

Circular dirigida por el Sr. secretario del Pespacho de la 
Guerra d los capitanes generales de provincia,]jr ¿los 

. inspectores y directores generales de las armas, ¡

Excmo. Sr.: Siempre dispuesta S. M. la Runa 
Gobernadora 4 subsanar los perjuicios que se han oca
sionado á los defensores de su augusta Hija y de la li
bertad, y queriendo dar al ejército ana nueva prueba 
de la consideración que le merecen sus ¿ervicios, lia 
tenido á bien resolver prevénga a V. £,, como de su 
Real orden lo ejecuto, que no proponga para destináis 
pssivos mas que á los militares que hayan sufrido ar
bitrariedades por sus opiniones.liberaies, y sobre todo 
4 los que se; hayan , inutilizado para el servició activo 
en la guerra actual:-'Dio* guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de l83á.=Almodovar.=Sr......

PARTE ISO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

austsia.

> Vina U dcOctulrr.
. Hemos teeibido carta d: ‘Constantinopla del 7 de Oc

tubre. El Siiltan había enviado á Scútari i un tártaro encár
galo de recomendar al Rumely-watessy que usase de clemen
cia , en atención i que el Gobierno no quiete castigar sino i 
los verdaderos gefes de la rebelión. No hay, púa, reacción al

aguné que temerse, y aun parece cieno que se condenará á po
cos individuos.

.. .- Este a un cambio plausible en la costumbres de los luz- 
’cqs, quc.sicmpre, y aun en ia última guerra con lúe grífgca 
.trataban lia coqmiterecion alguna á sus enemigos vencidos: 
siendo ata uña no equivoca señal de que la civilizacion'pro- 
gnú éntre loa otomanos como en las acotonaciones. ■’

LaPucrta había remitido nueva instrucción» á la es
cuadra encargada del bloqueo de la coate de'Albania, y te 
creía que se dirigir ¡a contra Trípoli.
.... La 1 JegacioiKa y consulados eztrangeroa en Constantino-
plá habían recibido oficialmente la noticia da,que el bloqueo 
dé las coatas albeóesas se levantará el. día l.° de Noviembre 
próximo.’CGuze/re d’ Augiteurg.'i

' IIAKOIITK.

. Turré 5 dt Ocluiré.
Escriben de Roma, que á consecuencia de la representa- 

ciona del cónsul ingles ó. S. he revocado la prohibición de 
entrar, en los puntos de lus Etiadct.de Is ígUs'iaá lis embar
caciones de guerra da la Reina Doña Mana y áhsdelcó-, 
mercio portugués. La única condición que se les impone et la' 
da arriar, bandera anta de entrar en cí pucha ,‘f no izarla 
da nUcvO haaa .haberse alejado de la costa romana.'Se tape
tarán sus pápela, y sus trtpulacibna y cargamentos se cón-, 
liderarán como de una nación con la que el Gobierno roma-

1 ■ ■ .
no conserva laa mu amistosa relaciones: El Santo Padre bá 
procedido en ato del mismo modo que se cieyó conveniente 
obrar con las repúblicas de la América meridional, que no 
ataban formalmente reconocidas; pero cuyos buques fueron 

^admitidos y protegido su comércio con los súbditos romanos. 
En Turin ño ha gustado ésta concesión del Papa, que según 
te dice, debiera haba taistido i las instigaciones inglesas.

La duquesa de Parmá, enferma haca tiempo, parece que 
ha manifestado deseo de abdicar. En tal ¿aso el Gobierno del 
ducado de Pasma volvería al duque de Luca, aun viviendo 
María Luisa. . .............. .

Nuestro Gobierno ha entablado negociaciones con el vo- 
rort helvético para restableceryfacilitarla relaciona co- 
sncrcisléé éntre el Pismonté y la Suiza. Es tanto ma urgen
te verificarlo, cuanto la Confederación helvética trata ac
tualmente con diferentes Gobiernóa de Alemania, para arre
glar también.con ellos iguales relaciona, y que pudiera darse 

• por ate .medio una salida, da que carecen, i los productos de 
nuestro país: ,.J.”

En Turin ha bebido todavía el día 4 doce nuevos casos 
de cókra y cinco muertos; en Genova el día 2 tres caos y 
dos muertos; en Liorna el 5, doce casos y nueve muertos.

. , . 1 (IJem.)

- IMCSATEtlA.

Liniree 28 de Oetuire.

Todos los «latos sobre lu rentapresentados recientemen
te al Parlamento, asi como las nucvatdcciarsciones sobre con
sumos, prueban qus los recuisos del país no solamente no 
disminuyen , sino que al contrario son cada día mu ricos y 
fécundosl Solo falta1 ahora, para’ que se desenvuelvan comple
tamente, la supresión de lis restricción:! y lá moderación de 
loe derechos. Ha probado ya la experiencia cuán productivos 
•on loa derechos moderados; y jamás so ha hecho reducción 

. alguna en'articules de consumo general, sin que ate se haya 
aumentado hasta ganar considerablemente las rentu á conse
cuencia íde la reducción misma. Los derechos que entre no
sotros pueden criticarse mu, y que sin embargo se conservan, 
son los qué se exigen sobre las maderas de construcción,y so
bre los aguardientes y telas de Holanda/

El primero es ciertamente desagradable en una nación ci
vilizada, porque tiene todas las cualidades' que no: debe tener - 
un inspuaio, y ninguna de lu que debe tener, tiendo un de- 
rtcho que no tiene mas objeto qúé él de; enriquecer í un pe
queño nú overo de apeculadorés en perjuicio del país, obligán
dolo» á'Óinplear malos rhateriélcé en lugar de búenos. Porca- 
da chélín que semejante derecho’produceíá las cajas del 'Estado, 
se sacin déu de los bolsillos de los ciudadanos. En cuanto i las 
contribución» sobre los aguardientes y; las telas (penas po- 
drian estableccrse er.ue los cafrct. Lo qúé en las mismas cos
ta de Inglaterra se vende por valor de 3 á 4 chelines, cuesta, 
sa el interior deí reióo 22 chelines, midiinré el «rrorbiMnte 
derecho de tanto por lUDquese debe'pagar. (Courier.)

__El discurso que lord Dutham dirigió al Sultán, y el mo
do solemne con que respondió S. A. acérca de la amistad en
tre la Gran Bfctaiia y la Turquía, la alinion que se hilo á loe

afuazéé del Sultán páre introducir los bénélcit» dé la civi
lización en sus Estado», yenfin el reconocimiento del noble 
lord en calidad de mediador entre la Puerta otomana y al 
Emperador de Rusia, lodo contribuye i revelar es término» 
no equívocos los principela isbjttot de la misión de S. S.'á la 
corta dé Pctenburga

De»púa de todo cuanto, te ha escrito sobre la cuafion de 
Oriente inútil wria.demostrar de nuevo lo mucho que impor
ta i nuatros interesa políticos y comercial» mantener con 
la Turquía relaciona de la ñus cordial amistad. Nosotros es- 

. - peramos con confianza que por ambas parta se hayan comple- 
tiroénié olvidado toda Ja querella por desgrí'» susciridee 
entre la Gran Bretaña y la Puerta a consecuencia del papal 
activo que nos vimos obligados i representar cuando el esta
blecimiento del nuevo Estado de Grecia.

.La Rusia hubiera querido dividir aquel país en pequeños 
principados, convirliéndolos en satrapías que naturalmente bu- 
hieran tenido que existir bajó la absoluta dependencia del Au
tócrata *, pero ate proyecto abortó con la creación de un reía 
no de Grecia , y podemos asegurar que Ja oportunidad de lá 

. línea política que nos prescribimos, y hemos seguido con res- 
:; pecio á ata cuation; ha merecido ser aprobada por algunos 

de ios individuos mas ilustrados del Divan, aúnen aquello 
mismo que concierne áío» intereses de Turquía. La supresión 
de los genizaros y del espiritu fanático^ cuyo predominio ha- 
bia hecho á aquel cuerpo tan formidable, no menos que la mu
danza producida en el espíritu de los otomanos por la última 
invasión rusa, que ha demostrado cuín incapac» eran de lu- 

. ehar cóntn uh enemigo europeo ó egipcio, si no poseian lia 
/-ventajas de la civilización europea, han abierto el camino á 

grande» reforrnis, que si provocaron primero una gran resis- 
tencia, son' ahóra cada día; mas agradabla aTcúér^ó de ís 
nación. , •• ; *• \

Preciso a no. perder minea de vista que el pueblo turco 
no se compone ya exclusivamente de los partidarios del profe- 

■ X Sue r<Jt lo* iódíoe y los armenios forman una
. grán partí de lá nación .olonAñá^y liguen don interes’ la már- 

cbé':<ie lás'mejoraá,- porque ctun íntifflamente.entáeadM con 
la infiuéncia dé ellos mismos en el Estado. Preciso a que la 

'Gran Bretaña te asocie por jtodos los medios posibl» á aquel 
sentimiento que cada dia se propaga mas en Constantinopla y 
en otros puntos del territorio otomano. Sobre todo deberíamos 
aprovéchame» de la facilidad1 que tenemos para comunicará 
los súbditos del Sultán el conocimiento, de las ciencias y de 
lás’arta qúe poseemos. Ya Mahamud ha cdñnénzado-i órgsiii- 
zar acueto pública, y ya nosotros debíamos haber procura
do que en las nto impórtenla de ata escuela entrasen pro- 
f«qret ir)glesfS, que ensefiaién á los otomanos nuestra lengua,
7 própsgasén éfitre eHps nuatra litaratura, nuarra tibnlit f 

’ nuestra* ideas política. Deberíamos'también llevarla instru
mento» .dé matemáticas, modelos de mfqúin»,'y con apecia- 
lidad instrumentos de agricultura. Muchos de nuatros oficia
la retirados podrían empleares útilmente en disciplinar el 
nueyo ejércitp que ha creado el Sultán según el sistema turp- 

’ peo; psto 'qné fcásta ahora solo el uniforme ha tomádei dal 
tal sis tema. Lósnuevos buques construidos en el Bósforo in
dican un prograo notable (n Ja arquitectura naval; y lord 
Durliam los ha encontrado iguala ba;o todo* rapectoa i nues
tros mejora navít» de guare: pero habría podido añadir, que 
aquellos buques son casi iuútila al Sultán, por catar mal fot-



maAi.lai tripuUcioiKi, y.porque loscomandantes, aunque con- 
decorados con títulos pomposos, no tienen mas conocimiento 
de la táctica naval, que del elemento en que navegan del mo
do mas ridículo; y hé aquí una parte en que podría serles úni
camente útil la experiencia de los ingleses. Ninguna cuestión 
política puede suscitar una lucha verdadera entre nosotros y la 
Turquía si esta es. una potencia independiente; y esta es la 
razón por que no debería experimentar ningún sentimiento de 
celos si algunos de nuestros Napiers y Cochrancs trabajasen en 
hacer mas eficaz su marina. A todo esto podría extenderse 
nuestra amistad, produciendociettamentefelice» multados. 
Nuestra mediación seria un negocio mu complicado: pero es 
preciso obtener antes de todo la apertura de los Dardanelos y 
del Bosforo i los buques de guerra de toda» las naciones. '

El tratado deUnkiar-Skelessi asegura á Rusia <1 paso li
bre del Bosforo y del mar Negro al de Mármara, y por el 
tratado anterior celebrado en 180!) entre Inglaterra y .Turquía 
se estipuló que el Bosforo y los Dardanelos se cerrarían indis
tintamente á los buques de guerra de todas las naciones. Es 
evidente que los. dos tratados no pueden existir simultánea
mente; y supuesto que son incompatibles, uno debe ceder al 
otro. Si la Rusia ha adquirido por los buques de guerre e! de1 
techo de libre navegación en el Bosforo, ninguna razón Im
pedirá que Inglaterra goce de la misma facultad. Si por otra 
parte el tratado de 18U9 lu de quedar en vigor contra Ingla
terra, es preciso que se aplique igualmente á Rusia , habiéndo
se declarado el principio de la estipulación aplicable á todas 
las naciones; es preciso que el Bósforo y los Dardanelos esten 
abiertos á todo el mundo, ó á todo el mundo'cerrados. Mas 
valdría que á lo menos en tiempo de paz estuviesen abiertos 
los dos pasos a todos los buques de guerra. como ppr largo 
tiempo lo han estado á los buques mercantes; pero si esto es 
imposible, que se cierren los dos pasos i los buques de guerra 
de todas las naciones. Es incompatible con el honor de Ingla
terra que el tratado de 1809 quede neutralizado por el de 1033, 
y podemos con tazón decir á la Rusia por la última vez que 
suceda lo que sucediere, no lo toleraremos. Sí la Rusia quiere 
la guerra para sostener c) tratado que ha obtenido por medios 
tan clandestinos, lo mas pronto sera lo mejor. Otro punto 
esencial á .la independencia de Turquía, y al que lord Durham 
debe dedicar' sus esfuerzos como mediador, es la evacuación 
inmediata de Silístria. No es permitido conservar la prenda
Íirctoría dé un deudor, sino cuando se duda de au buena vol
untad ó de. su posibilidad de pagar. Los pagos que el Sultán' 

ha hecho ya para liquidar el resarcimiento de guerra que se le 
impuso, prueban su buena disposición de satisfacer i su acreedor.

La suma que todavía debe es de 4^^ libras esterlinas, 
cantidad tan pequeña comparada con los recursos del imperio 
otomano i que no puede haber duda sobre la posibilidad en 
.que está el Sultán de libertarse de su deuda. St fuese necesario, 
nosotros podíamos garantir el pago de aquella deuda; pero que 
lo hagamos <!> no, es evidente al mundo .entero que la Rusia 
no conserva ya á Silístria por motivos económicos, sino con 
algún objeto político. Este último designio es Incompatible 
con la independencia de Turquía, y debemos adoptar una po
lítica tal , que el imperio otomano venga á quedar tanto mo
rral como físicamente independiente de Rusia. Si no se consi
gue este último punto, habrá que recurrir á una medida que 
restablezca el equilibrio, y haga recobrar i la Puerta por un 

ríado lo que pierda por otro; pero el tiempo de discutir tan 
‘importante medida no ha llegado, y esperamos que el resul
tado de la misión de lord Durham nos dispensará de llegar, i 
aquel extremo. {Mornin^-Chronide.')

Tótem 26 de Ostubre.
El general Tiburcio Stbastiani, que ¡legó ayer á las doce 

del día, se embarcó inmediatamenté en el barco de vapor que 
hace el servicio de los despachos entre este puerto y la Córce
ga. Este general está encargado de una misión relativa al pró
ximo viaje del Sr. duque de Orleans. . '

El barcode vapor el Cocodrilo salió ayer para Argel, 
llevando á su bordo á Mr. Augusto Bertaí-Dévaux, oficial 
del estado mayor del Príncipe Real. Este oficial pata á Átgel 
y á bran, donde esperará él augusto viajera ' *

El barco de vapor él Rnmitr,su capitán Mr. Lugeol, y 
el paquebote el Caitorsé han'destinado al trasporte del duque 
dé; Qríeárisy su ¿omitirá. . ■

El Sr. prefecto del Var llegó ayer domingo: ahora se 
ocupa, de acuerdo con las-autoridades de nuestra ciudad, en 
dar todo el esplendor posible al recibimiento que se prepara al 
heredero dé lá coronal Se asegura que,,por proposición del se
ñor prefecto,.saldrá la Guardia nacional de caballería á recí-- 
bír al Príncipe: Esta guardia llegará hasta las fronteras del de- 
partamento.V

. , Áqúi se empieia á creer que la expedición dirigida con
tra AbtSel-Kader no es mas que el preludio de una expedición 
mucho ñus importante cuntí objeto de apoderarse de Com- 
tantina. Asi lo anuncian los preparativos que se están Hacienda 

Es muy dudoso que el duque'de Orleans, queriendo solo 
asistir á la .derrota- de' Abdcl-Xader, hubiese consentido en 
que: téracompañara una comitiva numerosa, compuesta casi 
toda ella, de oficiales superiores. ; '

- El barcode vapor le Pr4a^bur,'cSp¡tanGoub3u, ha lle- 
ttdohoyVerte buque.viene de .Argel , donde ha dejado á Mr. 
Healier-Dumas, procurador.geperal en Africa. Anuncia que 
•Igiinos- tmisarios de Abdcl-Xader récorrch"'el interior del 
paBy‘iexc|jafldo^á los árabes i abrázar su, causa....

'Pf^^ que algunos lograban su objeto v por lo cual el se
ñor gobernador general ha juzgado conveniente enviar una pe
queña expedición contra las tribus adjutas, donde se formaban 
numerosas juntas que debían pasar á Máscara. La expedición 
ha sa|idoLyictoriosa; muchos enemigos han muerto, y, se ha 
cogido un botín considerable. El 12 volvieron lis tropas á sus 
cuartetes. ( L'EcUtrcur de la Medíttrranír.')

París 31 de Octubre.
Se sigue hablando de modificaciones en el ministerio. No

mi

parece con todo probable que haya mudanzas, en las actuales 
circunstancias. El Rey de los belgas se halla en París, y es 
para la corte tiempo de regocijos -y de reposo, mas que de 
agitaciones políticas y revoluciones de gabinete. La legislatura 
se acerca; y sean las que quieran las ambiciones respectivas, 
esta aproximación impone á todos cierta especie de íncerti- 
dumbre y perplejidad. Por otra parte Mr. de Rígny está muyé 
enfermo, y casi fuera del caso de poderse ocupar en negocios. 
Mr. Duperré insiste en desechar la combinación que le presen
taba la cancillería de la legión de honor en cambio del mi
nisterio de Marina. (lempa.) -

.Extraordinaria alegría reinaba anoche en las tertulias mi
nisteriales con motivo, según se aseguraba, de que los minis
tros estaban ya perfectamente de acuerdo acerca del sistema 
que han de seguir con las próximas Cámaras. La base princi
pal en que han convenido parece que se reduce á no proponer 
sino pocas ó ningunas leyes políticas; pero sí muchas de in
tereses materiales y puramente reglamentarias.

Reduciendo la legislatura i tales proporciones, es harto 
fácil concebir que los .ministros hayan podido ponerse de acuer
do. No habiendo, cuestiones políticas, ¿sobre qué podría divi
dirse el ministerio? -

. En cuanto al proyecto de reducir el ínteres de la deuda 
pública, páretenos que podemos asegurar que Mr. Humano no 
ha desistido de su intento, dado que le haya diferido para 
convertirle en cuestión de presupuesto, si la Cámara miso» 
tomare ¡a iniciativa.

Si en el ministerio de Marisa entrare el almirante De 
Rígny, la mudanza no será mas que de personas, no consi
derándose el ministerio de Marina como departamento polí
tica (Id.)

Proyectade Parts eclesiásticos.

~ Hemos ¿ndkado ya una negociación misteriosa, entabla
da en Roma entra el Papa y el Cardenal de Latil, para em
peñar £ este á que vuelva á su diócesis, y restituya á la Fran
cia el esplendor de la púrpura cardenalicia, que no brillaba en 
ella desde la revolución de Julia Ahora se negocia para qué 
obtenga el capelo Mr. de Cheverus, arzobispo de Burdeos, lo
do esto está muy biéo; y en cuanto i Mr. de Cheverus, ningu
no cotrnm justicia puede merecer la púrpura romana; pero 
se dice que se ha anunciado para mas adelante una medida de 
mayor trascendencia, cual es la del llamamiento á la Cámara 
de los Pares de algunos de los miembros del episcopado para 
restaurar un banco eclesiástico. Se empezará, como para los 
cardenales, por llamar á algunos prelados de acreditada vir
tud y tolerancia, y esto servirá como de base para lo futuro, 
y se tendrá en breve un banco eclesiástico en que brillen dos 
ó tres cardenales y algunos arzobispos.

Para justificar esta medida recuerdan los ministros que en 
Inglaterra hay un banco de obispos establecido en la Cámara 
de los Lores, y que bajo el imperio el senado conservador con
taba también dos cardenales y tres arzobispos ú obispos.

(Idem.")

— ,F1 señor ministro de Instrucción pública presidió el 18 
de este en la escuela normal la entrada de los discípulos y 
profesores. Muchos de estos y de otros sugetos eruditos y fun
cionarios de la universidad estaban ya reunidos en la biblio
teca de dicho establecimiento en dónde se celebraba la sesión. 
Mr. Guiguiault, director hace siete años de la escuela, cuyo 
empleo do. deja sino para regentar la cátedra que se le ha da
do en la facultad de literatura de París, leyó un informe tan 
extenso como curioso acerca drí estado actual de las tarcas de 
los discípulos. Al finalizarse la sesión, tomó la palabra Mr. 
Guizot en los términos siguientes:

«Siento, señores, que esta reunión en que nos encontra
mos sea, por decirlo asi, doméstica,-y que el público propia
mente tal, no se halle aquí reunido para escuchar el'lenguaje 
.de una inalterable tranquilidad y de una severidad afectuosa 
como el que acabéis de oit; lenguaje puro que os honra á vo
sotros mismos tanto como al digno gefe que. en él se'ha ex
presado. No son estas, señores, como lo sabéis, palabras va
nas: son la expresión verdadera de los sentimientos que cons
tantemente han guiado ¿ Mr. Guiguiault en la dirección que 
ha tenido á su cargo: son el retrato de su conducta'misara, 
que tan felizmente ha influido sobre vosotros, y á la que en 
gran párte se deben aquellas mejoras y progresos; cuyo testi
monio recojo confiadamente. •

. «Por lo mismo me seria ir.uy sensible ver apartarse de la 
escuela á su respetable gefe, si no estuviese seguro de que en el 
momento''misino en que por su propia elección va á descansar 
en el regazo de las ciencias, del trabajo de una administración 
tan activa, nadarse perderá .ni se cambiará en esta adminis
tración y sus resultado*. La superior dirección y decidido des
velo, que ejercía Mr. Cousin sobre la escuela , serán mas asi
duos é inmediatos. Su colaborador, el nuevo director demues
tro* estudios, Mr. Villiers, ha salido del seno de la escuela, y 
se ha dedicado celosamente al examen de todo Jo pasado; po
niéndose al corriente de vuestro estado interior en cada una 
de.las tarcas, asistiendo á todos los actos, de tal manera que 
en el instante en que entra, ó por mejor decir, vuelve á en
trar en medio de vosotros, no se advierta interrupción ni alte
ración. Os conoce, le conocéis, y la existencia de la escuela 
continúa asi cada vez mas activa y enérgica.

«En efecto, señores , esta existencia no ha mudado ni de 
carácter ni de tendencia. Yo la vi nacer: fui de los primeros 
que- tuvieron el honor de aleccionarla, y desde aquel dia atra
vesando por diferentes épocas y destinos, ha permenccido siem
pre consiguiente á sí misma, decidida siempre por una moral 
sublime y una ciencia sólida, siempre animada con igual ar
dor en favor de las letras, la filosofía y las ciencias.

»E$ necesario persuadirse, señores, que esta constancia en 
el modo de pensar y. conducirse es la que constituye la firme
za y prosperidad de los establecimientos. No necesito recordá
roslo : nada crece st antes no $e arraiga, y ia primera condi
ción de los progresos es la duración. Perseverad, pues, maes
tros y discípulos: no o* apartéis de lo pasado; perpetúase U

escuela renovándose; y consérve y adquiera diariamente £ loe 
ojos del país aquella fisonomía tranquila y siempre igual, pro
pia de los seres bien organizados, y estad seguros de que el 
mérito interior de la escuela^, asi como su aprecio ¿ influencia 
exterior, se afirmarán y dilatarán de dia en dia.

«Nada puedo añadir i los sabios consejos que acaba de da
ros Mr. Guiguiault: solo quiero llamar vuestra atención acer
ca de dos puntos que han llamado particularmente la mia al 
escucharle.

«Una de las tendencias, ó por mejor decir manías de 
nuestro tiempo , es la especialidad mzt y mas limitada de loe 
estudios y de las carreras. Parece que ia división del trabajo 
quiere extenderse desde el órden material al intelectual con 
todo su rigor , y las causas de esto son sin duda la extensión y 
dificultad que progresivamente crecen respecto á cada estudio y 
ciencia. Pero guardaos de abandonaros sin reserva á tal siste
ma, porque resultaría un encogimiento y desmayo general del 
ingenio contra los que U escuela normal debe justamente lu
char. No es ella una escuela especial: por el contrarío se dan 
en ella todos los conocimientos humanos en letras, filosofía, 
historia, ciencias exactas y naturales, en una palabra es una 
enciclopedia viva la que os instruye.

«No malogréis tan gran ventaja. Llega para cada uno de 
vosotros el momento en que os dediquéis con preferencia i 
este ó el otro estudio con destino á tal ó cual ramo de ense
ñanza, y no intento debilitar vuestras tareas dirigidas hacia 
un objeto especial; pero sí, deseo qué todos los estudios ae 
presten en Ja ¡escuela normal un mútuo auxilio y aprecio, 
porque de esta suerte ganarán en dignidad, y solo asi podrá 
conservar el establecimiento su verdadero carácter y brilla

«Permítaseme insistir sobre otro punta Advierten todo* 
los inteligentes un decaimiento palpable en el arte de la com
posición, en el lenguaje, en cuanto se refiere á la armonía y1 
belleza de las obras intelectuales.: Estas producciones tan li
madas, correctas y concluidas en los antiguos, y aun hace 
poco,, entre nosotros, se presentan ahora incoherentes, im
perfectas y apenas bosquejadas. Se percibe en ellas á veces in
tenciones felices, gérmenes de-talento y de fuerza, pero todo 
esto grosero é impuro. Reina en ellas cierta fecundidad abor
tiva que desdora las letras y roba el mayor placer ¿ los hom
bres instruidos. Este mal que domina tan tiránicamente fuera, 
se ba llegado á introducir hasta en la escuela, y vuestro res
petable director os le ha indicado con toda franqueza.

«Huid, pues, señores, tan funesto escollo; sed engentes 
y severos con vosotros mismos en la composición y el estilo, 
aspirando como en otro tiempo á aquella perfección en las for
mas con la que manifiesta el ingenio toda su hermosura. El 
público conoce ya la necesidad de esto, y lee con disgusto las 
obras confusas'y oscuras. A la escuela normal toca coadyuvar 
á tan provechosa reacción: no dudo decir que este es parte de 
vuestros deberes, y que será con el tiempo uno de vuestros tí
tulos de gloria.*’

Este discurso hizo la mayor sensación. (J. dt París.')

—TV Avignon con fecha del 8 escriben lo que sigue:
«El consistorio de la iglesia reformada de Avignon se 

presentó al Sr. arzobispo en corporación , para felicitarle por 
su llegada á esta ciudad. Mr. Luis Jerossard, pastor de dicha 
iglesia, ha declarado que los sentimientos de concordia, fra
ternidad y -paz expresados en la carta pastoral del primer pre
lado de ía diócesis, habían sido acogidos con edificación por 
todos los miembros de la iglesia reformada; que estos, druorot 
de marchar por el camino trazado por Jesucristo, y de pene
trarse mas y mas de su espíritu de caridad, de unión y de paz, 
se habian regocijado al ver que el arzobispo se dirigía con tan
to amor á cristianos extrangeros á su grey, como lo había ve
rificado con aquellos que la componen, siendo sus palabras en
teramente evangélicas y fraternales.

«El Sr. arzobispo ha respondido al presidente del consta- 
torio con aquella urbanidad y aquella gracia que sabe unir á 
sus talentos y á su piedad.** (Ec*o de Vaucluje.)

ESPAÑA.

Madrid 9 de Noviembre.
Señora: Los gefes, oficiales é individuos todos de loe 

cuerpos militar y político de artillería que actualmente sirven 
en el departamento de Andalucía, en cuyos pechos se anidan 
con un vehemente amor á la patria y á la libertad legal la 
mas pura lealtad, una gratitud sin límites, y el mas sublime 
entusiasmo hacia V. M.} quisieran correr i postrarse á sus Rea
les pies, para que con su vista encantadora leyera en sus sem
blantes que la emoción que han experimentado sus corazones 
con la lectura del Real decreto de 10 del actual, que acaba de 
inmortalizar su augusto nombre, son de la naturaleza de aque
llos que las nobles almas sienten y no alcanzan i expresar, 
teniendo que contentarse con expresar á V. Mi que entre tan
tos millares de buenos españoles que han jurado defenderla de 
todos sus enemigos hasta perder el último aliento « sostener en 
el trono á su angelical legítima Soberana, defender la libertad 
y hacer para ello el sacrificio de cuanto poseen, aman y de
sean, ninguno, Señora, absolutamente niuguno sabrá cum
plirlo con mas constancia, decisión, mejor voluntad y menée 
miras de ínteres individual que los que suscriben. Sevilla 15 de 
Octubre de l835.=Señora.:=A L. R. P. de Y. M^sEl gefe de 
escuela,subdirector interino, Gil Saenz de Tejada.—Por loa 
coroneles,el mas antiguo, Manuel del PinosPor los-tenicn- 
tes coroneles, ídem, Manuel CabaIeri.:=EÍ comisario ordena
dor h-norario del departamento, José de Valderrana.=cPor 
loe comisarios de artillería, el mas antiguo, Marcelo fieraaLs 
Por los primeros comandantes, Estéban Guülelmi-=Por loa 
segundos comandantes, Manuel Fernandez de los Senderases 
Por los capitanes, el mas antiguo, Antonio Bermeja—Por la* 
tenientes y ayudantes, ídem, Rafael SantestillanasePor los 
subtenientes, ídem, Ramón Cueto=Por los oficiales primeros, 
Antonio Cuesu.=Por los oficiales segundos, Juan Giorfasr 
Por los oficiales terceros, Francisco de Paula SchellcsPor los 
sargentos primeros, el mas antiguo, Francisco Burguera.=Por



:lM;aqatH:itpd>,’idH>,Tilii RtmiIL=Por Icscabc*
; «rimero», ídem, Vicente Bcnitez.=Ppr loa cabo# segundos, 
F rancheo Iábrcro-sFor los mtrilorioe, ídem, José Ala -Azue- 
lisíoi lo* artillaos, Fiblo Martí.

'& M. ha virio con agrado la exposición del eabo prime
ro A infantería retirado Antonio Croaralez, actualmente or-.. 
dcnanxa del Real ofeio del Parte deeita corle, cediendo deade 
*1 dial.°del aclual Noviembre, hasta la conclusión de is pie-,

- aente lucha,1o*30 rs. mensuales ipie disfruta de retiro, mea otro* 
¡SO que gota por la alta paga de la croa de María Uabcl Lui- 
,m, á quese: hizo acreedor en la acción de lo* Campo* de Sem- 
P*Tde Galanda, reino de Aragón,¡donde quedó inutilizado

Slreridu recibida* en ella ,,y se ha servido mandar anean le 
:las:graciasea(U;Rcalnoobn,'irte.pubUque-cn,la-Oa- 

ceta este ¡rasgo- patriótico de desprendimienta

. , {i cíese de sefioru anfbtu, camarista* y duelas de 
S. M. en actual servicio con destino é la servidumbre de la 
Senas. Sr*. Infanta Dofi* Luisa Carlota, y de sus angaria 

‘ Hijaa, drttmlf-r el triunfo de Ja noble causa: de la libartad y. 
de nueetra amada Reina Dofi* IsAiai tr, y conociendo la 
preferencia queen sí lleva lo* socorro* pronto* y d* con
tado, ofrecendoAlucgo y por ahora la cantidad de 49 t*. ;

D. Juan Bonet, peluquero de cimera deS. ht, ofrece ¿00 
nalca,que daberín dascontarte de la priiiíma paga de su mes»- 
da pera aüxilio del Real erario en la defensa de los legítimo* 
dercchoc.de la Reina nuestra Selora. ^.

.£1 agente fiscal de la ¡unta suprema patrimonial de lsReal 
, can ,TX Joaé María Momea], y el promotor fiscal D. Pablo 
Ramas ofrecen durante las actuales circunstancias el 10 por 

: 140 de'ítu* sueldo*; el .¡relator D. José del, Valle y Refart, 
y *1 escribano A cimara D. Ramón Carranza, el 8Ídem; el 
oficial primero de la escribanía D¡ Fernando Carranza *14 > f 
*1 portero Jasé García el 2.

v £1 mozo de recados del Real catino Juan Prieto; y el!

Sirtuo- Al mismo Tiburcio Aramio, ofrecen *13 por 100 
tarín dure la actual guerra, y ,el carretero Gabriel Gómez el 2. 

loa-empicados del Real sitio de & Ildefonso ofrecen eon- 
tribuir con los donativos siguientes.

D-Frtncisco Martínez, cura,teniente dé la Real colegia- 
ta, ISO ia.cn electo, y otrorSSO enla* seis primeras mesadas- 
que reciba, cuyos .1 lüO.ri. es el único sueldo que cobra.

EiUmo. Sr. arzobispo; abad y cabildo de la Real cole
giata, ípesarde llevar^ mcsetde atraso.ofrecen una meu- 
daiíntegra capitular, que asciende á 21,898re. y 20-mis.,sobre 
*1 expolio qr. vacants-del Sr. Lopes Sicilia; último arzobispo 
da Valencia.

-El administrador .patrimonial, interventor, oficial 2.a, 
cooaergc del Real .palacio del sitio y de Quitapesares, médico 
único, sobreguarda de Pinares y. escribano de Gobierno, el 8 
por 100 de sus sueldos anuales.

El capellán del campo santo, cura de Babain,'teniente 
da la parroquia d*l Rosario, conserge del Real palacio de Rio- 
Rio y el de caballerizas, llavero del Real palacio del sitio, 
póstero de la administración, alguaciles del plagado, cncarga- 
do d* fontanería, y los dos de aquellos- Reales jardines; el 4 
por 100.

la maestra de ni has, peón de fontanería, sacristán de Bal- , 
eain, guarda;conservador, los do* portero* y *1 .barrendero de 
Quátapauiet , el 2 por 100.
,: :,-¡-JLos da* porteros y cuatro guardat de dia y noche de 
nqpéllos'Reales,jardines, los!2 guardas.montadosde lo*Rea- 

' Im.lwsqum y pinaret, los ,15 ídem, de é pie, y cl guarda pes
cador de los momos, al 1 por 100.

lo* ocho individuo* del guarda-ropa de S. M.ofracta por 
una .vez 1770 «a.

Dofia "Juana Bernard, enerjerá de cimara, ofrece el 6 
uqpr lpOidesmeueldos para ateader fi las, urgenciasdel Estado, 
pkrá^HCl ■tu*
' ’ S. M. ha riatocoo agrado eatu musetras da patriótico 

■' desprrmiimientb, y se ha Agnado mandar a publiquen en la 
Gacns. ’
¡; AilA'.;fia la Gaceta.BÚ*t' 311dal lunes 2 del actual, un 
U quste publicó la relación A;loa donativo* hechos por lo* 
casantes de la Real servidumbre, -separado*, en 1823; .donde 
dka'D. Beaito Ramírez, léate D. Benito Raaier.

teniente general D. Blas de Fournas haca el donative 
dal lO pot 100 A su tueldo desde l.° Al adul turista 
A J8S¿ . ,, , , .
. ., El temante de Ray de la plaza de Jaca D. Nicolás Fiat-, 

«oyPazoa al $ por 1Ó0 del sueldo que disfrute. .
„ El ayudante,da dicha plaza el 3 Ídem.
JU capias de llaves *12 Ídem. ' - 

. -31 sMkUñn idem idea.
‘ .LELuuütaa *11 Idem.;

,,r D. Ftanriirn Mancha, coronel de infantería, la mitad da

... ¡Ef tenieat* de Rey de la .plaza de Zaragoza D. José Va- 
Iled4 porlOO.

■ „„ El asMitor de Guarra da Angón D. Nicolás Navarro 
IeÚ4*t».al¡8~pnrlOOd«-tu,tu«ldodssdel.adelcotrienl* 
timmñt fiads;183d,;y lo,mismo da la asignscioa que la

tdelaintmdenrisytubdelsgacion A

> aLmiatriário de Haicieoda por d director miniitradot
nuwat A/Rantaéy arbitrio* de Amortización en ,31 de (fe
lpa último: , , \
l,j/JEt*a*(>.jSr.i El comisionado principal de arbitrio* da 

- Amortización d* ts primacía de Toledo,.an oficio del 29 del 
i qné fina,huí manifestado.á e^a dirección lo, que sigue.- Encelen-, 
rfsrnio: Sr-El Sr. D, Francisco Antonio de Pando , recino y 
dd comercio de esta corte, con fecha 27 d*l prssente mes, ase
dice lo que copio;,
‘J Toumrnñita.al dacnto ds laa Cúrta del reino, stncio-

nado por & M., romped en al afio de 1821 eonsepaodisnt* fi 
bienes na dónales un olivar en *1 término da la villar da Po
jan, do* extramuros de esa ciudad,-titulados al grande y da M 
Palioá; y una huerta-an ,1a ¡vega de-S. Román-,, cuyes finca*, 
pertenecieron fi cte extinguido monasterio d* mongas bnnai- 
dot, y de-lm quefui detpo)*<losn«l aliode l823, sindtvoln- 
cion dsl -importe dal primer pltro que satisfice de coñudo ¡ y 
aunque por el Real decreto de le RsiirA nuerim Spliom,fe
cha 3 de-SctiembiU' prúsimo-pasado;- hr sido ssatítuido i U' 
propiedad de dichas Meas; es mi voluntad caderots derecho 
en favor de la nación, y en au consecuencia lo pongo en co
nocimiento de V. como comisionado principal del crédito pú
blico de esa provincia, fifia Ldt que dupooft lo convcninatt 
al mayor intena da la nación sobr* dichas naca*.

■ Al ret el ¡mérmete dé let btlloa ssátimiaataa patrióticos •
' que animan al hr. de Pando, como vardadtro aspaliol amanta

y con tantas pruebas dsdm fi 1* patria, m congratulo en 
anunciar i V. & que este^desprendimiento a mas groe raso-qus 
fi priaacm vista psnce: masde 3S9 -n. sitUao por el prima 
plazo de aquella compra; y solo el: ¡fruto pendiente que en al 
aia-tianen laa olivaa de que hace refcreucia podré acaro valer 
de 41 S9 > cus 19 aña que:darin¡porí*l arriendo de la huer- 
ta; por lo que soy de pammr; ñivo elde V. £., qu* ii lo juz- 

. ga por oportuno se sirva elevarlo al conoc¡miento:d* S. M., 
pan que m 1* dé toda la publicidad posible, y‘que sirviendo 
de euímulo fi loe patriotas, cada cual hiciese un afiierao prm- ; 
porcionado á sus facultadn , para que da ette modo pudiésamea 
ver en breve é.nuerira generosa .aackm desempefiada de la in
mensa deuda: que por dogracia iobre clin gravita.

Y cria dilección Jo hace pmcnis fi V. R fi fin da qw 
te sirva, ai lo tiene-i bien; elerarlo i conocimiento de & M. 
para que m digna admitir'ú gnwroaa oferta dal Sr..Pando; í 
quien considéra la dirección senador fi .que por ella se le dm 
gracias en nombro de S. M., y que 'i* publique en la Gaceta 

: para, que sirva-de mtímulo . tan fenaroso daproadúniénto.
¿ M. ro ba dignado admitir con agrado este rasgo patrió- 

tico de D. Francisco Antonio Pando ; mandando que se la 
¡dan las gracias cn au Real nombre, y se publique en la Gaco* 
•te au donativo.

Ei Excmo. Sr. du^ua de Frisa,- embajador da S. M. an 
Paris, deseando contribuir en cuanto crié de-au-paila ,al sorio- 
oimiento, del trono legitimo,¡ha ofrecido-paga el prast .fi 100 
cazadora de infantería dasdr-ni 1.a. da Dicicmbra.proximo has
ta 1.a de Enero de 1837, sia: perjuicio de que en aquella épooa 
ofrezca da nuevo fi S. M. lo que según laa circunstancias en 
que se: hallen sus hiena y la situación de ia guerra civil, pun
as continuar, dísmínuiró aumentir su donativo.

D. Luis López de la Torre Ayllon . secretario de aquella 
embajada, ofrece por el tiempo-que Aun la actual lucha, y fi 
contar daide 1.a del coriitnro, el IS-por 100 de w iualdm 

S. M. ha aceptado con agradecimiento araba ofsrtaa, 
mandando se la da> lu gracia tn su Real sombra, y qua a 
¡mate at la Gaceta.

D. Juan Pedro Espejo, teniente de caballería retirado, y 
- gafé celador de caminos, dade. la Carolina fi Psrabad, ófrica 
duranta la guana actual diS por 100-da loa 99 re. de sueldo 
que disfruta.

' Loa encargados porS. M. dsl eximao de la recle meció- : 
na contra la Francia ofrecen desda L* da Noviembre para lu 
aifgsatps atendona riel Estado-el < por lOO -de lu asignacio- 
nu tcmporala que S. M- la tiene hschu por uta servicia :

■jIntendencia ds la provincia da Tolsdo.=EI intcodeoteda 
dla ofrcca paraloa gutoa dnla presante guerra, ademu de loa 
ISOO n. suualrn conque catfi-contribuyendo voluntariauentu 
pus. ayudar fi loa iadiapaiaabla garios ds la Guardia naciooal 
ds esta capital, 3S00.ia. también anuales.
. Surttmrí*. El secretario *14 poc 100, ademu d* otro 4: 
por lOO coa qua contribuye para U misma Guardia nacioiiaL 

.-¡ . Escribiente primero él 2 idem, sm perjuicio de tf nalt* 
mamuela que satísfsc* para la misma Guardia eucionsL / : - 

: í-Eacribientt aaguudo el-4 idtm, y adamu l2 -n. amu- 
Ua para la misma.

CmtaÁurim 'di fmmcUlti. El contador, ademas del t 
psr lOO- con que contribuya mensualmante para al aoatan da 
ia Guardia nacmoai, otro 6 sor 100.

■ Oficial primero, ademu de lO n. mentuniu coa que con- 
tribuye pera cl fnmsuto du la miama, el 2por l00: el segundo, 
ti 2 idos: el sucero, idemu da 12 re. con qus contribuya

(para laGuanUa nacioiial , al idem : el quinto, risexto,lóa 
doa sacribiauta y elmaitorio e! 2 idan. Portero el l idsuk 

¿ AdmmiilraávH ¿ipruvinrialn.Administradora^ ****** 
Oficial primero ai 8 idea.

- Oficial segundo, tercero, cuarto y quinto sf 2 idauk 
.Escribiente primero al i ¡due.
Eacribicatu -segundo «12 idus. ’

- Portero y meritorio el 1 ideas.
El visitado* de pusrtu el 8 ídem.
Trú fela, tres intervanora, dos cabos y sais c

la da la visita *14 idsm cada una <
- -.. Tiuriri» di ratsr. ■ - El tsuiaoel 8¡

■ Oficial 10 m uensaalo. - 
Cajero «12 por.100. .

di rtnt»t w/otrudur. Ad- 
¡nátrador ,1 adamé* da 100 n. i 

UGuudit.aacsoaal;S0f*.i
- -Contador 40 n¡ menaualm 

¡Oficial primato, sdtmu ds 24 re-1
dsn-narinnal , ofrece 15 re. mamualn.

Oficial segundo 20 r*. id» 
i Do* cacilbscnta 4 idtm cada una 
- • Portero 8 ídem.

Do* moros 2f n. cada una 
Medida da mi 3 idean.
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parala Gntí-

Tarcanáti, «drena dt 6 m miwiiila puro h Guadst 
éMciaunl, ofrece 4 ídem.

Tía estanqueros 10 idns cada una 
Otros dos i idea.
Otro 10 idem.
Otro 6 idem.
Otro $ idem. -

Camíiin di MrUtrítf dt Amartimciim. El comisionado 
principal la cuarta partc.de su proñsia

Los seis dcpciidicntm de dicha comissou ofraccu ri 3 
por 100.- ■

D. Manusl Quinta, qua u uno dt alia, ofrece adsmu 
dtsdeefptúximoNoyiinibre tllOporlOOdeltucidoqatdit- 
ffuta ccsao cesaste dal crédito pf bisca
- CtutddurU dt Uimiimu mrUtri*t. CoaUdwddporlOO, 
ademai dtl 4 pare la -Guardia nachmaL ■

■ Oficial pnaoroal 4 idem; ain perjuicio dal 2 para la mis
ma Guardia nacional.

Oficial segundo «14 idem.
Oficiala tacao; cauto y quinto, ios tía ucribántu y 

cl pprteró el 3 idea cada una 
Mozo «11 idem.

Ctmumdmia dt mnHtum dt Asi Httimd*. El «o- 
-auudsnt* ofrece úü n. mcmualea.

Tenienu 30 idem.
Dos cabos 21 ceda tuse.

‘ Aventajado ! idsm.
':..v Otro8.ídem.'-:

- Oros custro ó idsm.
Otro 12 idsm.
Cuareots y siete ca'mbintrot fi 41*. cada uaa 
Unenrabinae ú rs. ;-:v- ■■
Otro -10 ídem. -

Provincia de-Csnttbris.mEl edmintrtndor intarino A 
aduana ofrece *18 por 100 para loa -garios A la güero.

Loa oficiala primero y-segundo el 6 idem.
£1 escribiente cl2 i Am.

' Vists priaero-tl 6 idna
- Vista segnaA ó auxiliar y él akaiA guardaalaactn el 

>4 .sdoa -
- Adiumddi Bslmtttd*. Adminiritadot el 8 idos.

Marchamad» *12 idem.

- Monte fio A -Reala oficiausEl comissonaA «fleca al 
8 por 100 de au haba A 309 n.

El oficial primero *1 3 ¡daña.
■: El segundo «i 4 idem.

El qumto cl 2 iAm, y lo miuao el escribiente primera 
v El prima temporero taab*ea *12 ¡dem,y lotdosii- 

igusl cita elidtm. ■
El pottao el 2 idem, y cl mozo el 1 id» '

Habiendo resuelto el Gobierno A S.M. que por aboa* 
se .publique un Diario A las sesiona A la Cúrta en U Retí 
impronta, formando «omnt en 4? Kgulu A 40 fi 30 pliego*, 
nadmitan amcripciooa fi dkboDiariocnel despacho Ala 
miaoa. y en toda lu adaiairiracionm principalm A corro» 
fi naon A 20 n. caA tono en Madrid, llcvaadou loa Din- 
rúa fi lu casa A los tuscriptorea, y 22 en If* provincias, 
Tranco* A pone; ademu u vanAryad» pliego saialto ,ca «1 
citado dupachofi Id ñus. caA unaTara evitar molestia fi loa 
suscriftorm A Madrid, si final¡rar «1 tomo 1.a lu repartido- 
m atarfin aacaigadoa A llevar fi sus habitaciona el ncibo A 
lu iucripcionu.fi lu tuauta iabriguicntu, por si gustan re
novarla*.

sncrqs >vsucos.
iKrtpcbwiuiIfrullbfséf p. t**,M¡
Títulm si ponedor dsl f p. 10», Jl| «lesataAi f3| édO d. téw

isscripsiuna au Muras litro a l e 100 ; sa 
Tto^ al purad» Alfia M0. Wé el comed*: élfi. «ti. ULfift. 
lytíl varias le 0 eral. '

Vskr fcüUi u» comolldada.M y tll-é «seise tb. fi vul.
Anda mgoelaMede I p. 100> trépcl.llf éMd. f. i v»l. - 
Idsm-slu Ismcs. rtl. f y II si comsdo-. llé y ist i 60 d. L 6 vo- 

—.......... ‘*éplíua Af, f y fip. iOfilumsdsJét, * r >éi « variIA 6 val 
u Al bascu aspadol, Oft.

Ayuna, 001
Asdms.OO. 
HarahurgasOO. 
LAdn*; S M dias,

IHt).
Aela, lfi.tr ,

AfleaaM; t coito pls- 
so. f b.

A«ulnu«,é pssafasr 
ter. Id.

Bilbao, 0 d.
Culis, 1 id.
* ' JM. .■

Málaga,fib. 
OsuraUAr.g Id. 
Oaaahga.gáJA 
OrirlA.l Id. 
Valsada' 
"-ongau.ld. 
loemummh 
f gs 100*1 a

latera, é

ANOMCIO.
■ thlSd» rmnsAle d teseúi pos uu A la iuveutudt n 

«aura n 0.» ivgular dsW» ptglam. Cssilim sadai A«t mistlralsa A 
«ara «raraoramaocmeldu aula AuiamladasAsunsírasaapsbla- 
dam bsiu st .rsllKlralmn dal Se. 0. Ctrlas lu. la Memela pratl-

lum dea aisraplara w m darta b 10 raen riuicsjr ltsa fon 
hsllaei it Madrid, s* le librería d* Ifurtsdoi Cédls, Hocteli I

- «slnm, Orapra 1 Tengase, Jsosogoli VsiledsHI. 0 «drlguui

Ms h b Osara Aayn(*éra. III). pisas * 
atliloa Uan, léase 3hreum.au legar de Mi i fin 
uliimirsé sutil*, y u» ésstt. "

O/r*. leuQ*c«* d*l s4b*da7dd mibm. Ais*ttif.ra-
- f**d* c*l«ra*s, do*d* t* HMDci* *l:d*MII*u qt D. Ju** Mauras 
Ruis A Anua, gafé A divido* svrssrs A is «bus iramie pu
ní, atrae* Al * por lOO A té sueldo, tu lngú Al tuba qm dli- 
fiulrnta, dtbt Irane Al ksbsr qt ttifnli.


